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Señor(a)

GUSTAVO MORENO
NO REGISTRA

NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202618500281462  

Respetado(a) señor(a),

En atención a la  petición efectuada al Canal “Atención al Ciudadano”, el Instituto de
Desarrollo Urbano (IDU), en cumplimiento de las competencias fijadas en el Acuerdo
Distrital 004 de 2025 “Por el cual se establece la Estructura Organizacional del Instituto
de  Desarrollo  Urbano,  las  funciones  de  sus  dependencias  y  se  dictan  otras
disposiciones”;  y  obrando  dentro  del  término  legal  concedido,  a  continuación  se
procede a dar respuesta a las inquietudes que usted realiza, tal como se señala a
continuación: 

" La av ciudad de cali con américas para cuando?” SIC

Respuesta:

Al respecto, proferimos respuesta a la solicitud que usted realiza en los siguientes
términos:

1. Mediante la Resolución No. 003840 del 06 de Julio de 2020, el IDU ordenó la
apertura de la Licitación Pública IDU-LP-SGI-004-2020 con el fin de seleccionar
los contratistas que se encarguen de ejecutar,  a través de un Contratos de
Obra Pública, la  “CONSTRUCCION PARA LA ADECUACION AL SISTEMA
TRANSMILENIO DE LA TRONCAL AVENIDA CIUDAD DE CALI TRAMO 1 -
ENTRE LA AVENIDA CIRCUNVALAR DEL SUR Y LA AVENIDA MANUEL
CEPEDA VARGAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”,  en
cuatro grupos así:
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Grupo 1
ENTRE LA AVENIDA CIRCUNVALAR DEL SUR Y LA AVENIDA

BOSA
Grupo 2 ENTRE LA AVENIDA BOSA Y LA AVENIDA VILLAVICENCIO

Grupo 3
ENTRE LA AVENIDA VILLAVICENCIO Y LA AVENIDA MANUEL

CEPEDA VARGAS

Grupo 4.
INTERSECCIÓN DE LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS Y

LA AV. CIUDAD DE CALI

2. Mediante la Resolución No. 005700 del 15 de octubre de 2020 del IDU, una
vez  cumplidos  los  trámites  legales  correspondientes,  fue  adjudicado  el
siguiente Contrato de Obra pública para la ejecución del Grupo 4 de obras:

Grupo
No

Contrato
Contratista

Fecha de
Inicio

Desde /hasta Plazo

4
IDU-
1670-
2020

CONSORCIO
MAHFER

29/01/2021
INTERSECCIÓN DE LA

AVENIDA MANUEL
CEPEDA VARGAS

93

3. De conformidad con la modificación No 8 del contrato de obra IDU 1670-2020,
de acuerdo con lo  establecido  en la  CLÁUSULA 4.  PLAZO ESTIMADO, el
plazo actual es de ciento diez y nueve (119) meses, contados a partir de la
suscripción del Acta de Inicio, distribuido así: 

ETAPA DURACIÓN DE ETAPA PLAZO
TOTAL

PRECONSTRUCCIÓN 20 meses
119 mesesCONSTRUCCIÓN 39 meses

MANTENIMIENTO 60 meses

4. El  Contrato  IDU  1670  de  2020  inició  la  etapa  de  Construcción  el  29  de
septiembre de 2023 y tiene como fecha estimada de terminación actual el 28
de diciembre de 2025.

La infraestructura principal del proyecto contempla:

1. Canal Américas.
2. Puente Intersección – Glorieta Elevada.
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3. Puente Intersección – Ramales Norte – Sur.
4. Puente Intersección – Ramales Oriente – Occidente.
5. Intersección – a Nivel.

Ilustración 1. Render Glorieta Elevada

De  conformidad  con  lo  expuesto,  el  proyecto  al  que  hace  referencia  su  petición
corresponde al  Grupo 4 del proyecto Avenida Ciudad de Cali, cuyo ejecutor es el
Consorcio MAHFER, en el marco del  Contrato IDU 1670 de 2020, cuyo objeto es
“CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA
TRONCAL  AVENIDA  CIUDAD  DE  CALI,  TRAMO  1  –  ENTRE  LA  AVENIDA
CIRCUNVALAR DEL SUR Y LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS, Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C. – GRUPO 4, EN LA INTERSECCIÓN DE
LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS.” El contrato cuenta con un valor actual
de $185.798.854.036,00 y un plazo total de 119 meses, distribuidos en 20 meses de
etapa de preconstrucción, 39 meses de etapa de construcción y 60 meses de etapa de
mantenimiento.  Actualmente  el  contrato  se  encuentra  en  etapa  de  mantenimiento,
dentro de la cual se adelantan actividades de obra asociadas a situaciones derivadas
de la entrega predial, por un período de siete (7) meses, contados a partir del 29 de
diciembre de 2025.

De acuerdo con la información reportada en el Informe Semanal de Interventoría No.
266, remitido al IDU el diez (10) de marzo de 2026, y con corte al lunes nueve (09) de
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marzo de 2026, los avances de las actividades de construcción registran un 79,48%
programado y un 74,21% ejecutado, con una desviación positiva de +5,27%.

En cuanto al avance general del contrato, se presenta un 71,31% programado y un
73,64% ejecutado, con una desviación positiva de +2,33 %.

En los  anteriores  términos  proferimos respuesta  de  fondo,  completa  y  de  manera
oportuna a su petición, de conformidad con la Ley 1755 de 2015, por medio de la cual
se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye el correspondiente del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

EDWIN OSWALDO SANTISTEBAN BALAGUERA
Subdirector Técnico de Ejecución del Subsistema de Transporte
Firma mecánica generada el 18-03-2026 09:04:44 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Reviso: KARLA RAMIREZ – Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Elaboró: SANDRA YAMILE PORTILLA BUITRAGO-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
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